RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002416, Ent. N° inic. 281/13.)

“VISTO: los antecedentes relacionados con el convenio de 26 de diciembre de 2012, suscrito por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) con la Fundación Julio Ricaldoni (Facultad de Ingeniería – Universidad de la República);

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 12 de diciembre de 2012, este Tribunal consideró las actuaciones remitidas, acordando: no formular observaciones a dicho convenio y dictada la Resolución por el ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta $ 5.000.000 y la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010;

2) que con fecha 31 de enero de 2013, la Contadora Auditora destacada del Tribunal de Cuentas ante el MTOP considerando la Resolución del Tribunal de fecha 12 de diciembre  de 2012, expresó que la Resolución definitiva concuerda con la sometida a consideración del Tribunal. Asimismo, interviene preventivamente el gasto de $ 5.000.000;

3) que por otra parte, el Contador Auditor deja constancia que el expediente debe ser enviado al Tribunal de Cuentas para que este cometa la intervención para los Ejercicios 2014 y 2015, ya que de acuerdo con la Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas de 10/1/2013, se aprueba en todas sus partes el convenio de referencia, autorizando a esos efectos la suma de $ 15.000.000 por el lapso de tres años;

CONSIDERANDO: que en virtud de que el monto total del Convenio asciende a $ 15.000.000, corresponde cometer la intervención del gasto no intervenido anteriormente, ($ 10.000.000) por los Ejercicios 2014 y 2015; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta $ 10.000.000 por los Ejercicios 2014 y 2015, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP; y
3) Oficiar.”
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